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Dr. Gustavo Flores U. ncre9 . . - 

ín a 

2 

3 

al - . - 

5 - 

64] - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA * _ En la ciudad de San 

7|- DE ESTATUTOS.- DE LA JOM= _Frenoioco 4 de quí to, 

e] PAÑIA PRODUJTORA DE MEZ- Capital de la 1 Repú- 

ol LADOS DE HORMIGON .- blica del Ecuador, 

10) ( PREMEZSLA S.A. ) o.- _— el día de hoy VEINTE 

“1 | Y SEIS (26) de JUNIO 

>| CUANTIA: S/.2*000.000,00 de mil novecientos 

13 ochenta y mueve. 2 an 

14] DI. 3  COPo= oo e - ter mi el Notario No 

“51 -. . - veno de e este Cantón 

16 JOCTOR G GUSTAVO FLO- 

17 RES UZCAMÉGUI, com - 

18 , parece ba señor GUI, 

"at o. o _LLERNO ANDRAJE OCHO 

0 casado y en.su calidad de Presidente ' de la COMPAÑIA - 

21 PRODUCTORA DE MEZOLADOS, DE HORMIGON. _PREMEZCLA Soho y 

24 según _ consta de los documentos q _que se agregan” en cali 

>3 dad de habilitantes , el compareciente es de nacionali- 

26. de i ecuatoriana. 9 -mayor- de-edad , capaz para obligarse 

28 y- contratar >, domiciliado: en este Cantón , a quien de 

24 que conozco doy fe , y , me _presentan' para que eleve a 

21e es hara -pública- la minuta que me entrega y cuyo te- 

22| Y nor Witeral a continuación transcribo .- SEÑOR 
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NOTARIA NOVENA 

"r. Gustavo Flores Uzcátegui 

NOTARIO .- En su Registr Escrit 4Dli- 
cas y sírvase incorporar la siguiente de aumento de 
  

  

siguientes cláusulas . =- PRIMERA. -120 M PA - 
  

  

    

a A - 

IRADE OVHOA o de Sesenta años le edad o asado 0 ecua= 
A A e o OR     

  

Pr A A A iz e 

| PRODUCTORA DE MEZCLADOS _ )0S_DE- HORMIGON PREMBZCIA 3oAo ol 

toriano. ¿ industrial Las domiciliado en Quito 2 con ca - 
AAN AE 

se - 

  

pacidad para contratar , Presidente de Ta Compañía = 

  ASES A GU 

según se desprende del nombramiento que se acompaña 
  

El compareciente está debidamente autorizado por la 
  

Junta Universal de accionistas celebrada el seis de ma; 
  

zo de míl novecientos ochenta y siete , según consta 

capital y reforma de estatutos , que se contiene en lps 

RECIENTES. - Comparece el señor GUILLERMO an 

  

de la copia certificada del acta que. se acompañé. o. > 
  

  

  

    

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

5 | SEGUNDA ..-: ANTECEDENTES /- Medi en! 

16 te escritura pública Otorgada ente el Doctor Juan 

17 |-del Pozo , Notario 1 Vigésimo Octavo del Cantón Quito , 

Ma _se constituyó. la “compañila ía denominada. "PRODUCTORA | DE 

10 MEZCLADOS DE HORMIGON PREMB/JLA 3.A., el veinte y | 

20 | dos de. marzo. de. “mil novecientos ochenta y. y tres y con 

21 un capital de UN MILLON DE SUCRES dividido en MIL ac= 

so |, “sionss nominatiyas y < ordinarias de ur un Ud moras. tata] 
23 MA, «o. = Esta Compañía. se aprobó mediante Resolución 

24 número doce treinta y nueve siete de veinte y dos: de: 

25 abril de mil novecientos. ochenta y tres y se inscri - 

26 ió -=n el Registro Mercantil el vefnte y nueve de abri: 

27 de mil novecientos ochen=ta y tres —, bajo“el número: | . 
      trescientos noyenta y cinco tómo ciento catorce anota-| 
 



tenta y tres "o-TERCERA o - La Junta Universal | 

    

NOTARIA NOVENA ela. 
Dr. Gustavo Flores U. 

  

siguiente + 7 U N O. “Aumentar el capital en Ya suy 
o ER - A os e pri 

ma de DOS _MILLONES _ DE SUCHES, y de manera que el nueve 
  

capital de. la Compañía sea el de PRES. MILLONES | DE su - 
  

GRES —-D0S . - El aumento Je capital se lo pagará 
  

mejiante la capitalización del superavit_ por revalori- e 

  

  

. nes de sucres o. - El capital será suscrito por los ac- 
  

cionistas en proporción a sus aportes so. = TRES.- 
  

REFORMA DE” ESTATUTOS . - En concordancia con el (|Au- 
  

mento do nta a ordado , los accionistas acordaron 
  

15 

16 

  

  

  

GT 
  

reformar el artículo ¡cuarto de los estatutos por el six 
UU PRD A —_———— 

guiente: . El capital. social. de la compañía es de TRES 
    

MILIONES DE SUCRES ( 5/-3"000.000,00 ) dividido en 
  y A o 

tres. mil acciones. nominativas. y ordinarias: de mil su -]/ 
  

¡gres ( S/.1.000,00 .) cada una: mo. C0OUATD RO o. - 
  

Khutorizar al: señor GUILLERMO ANDRADE O. para que sus - 
  

criba la respectiva escritura de aumento de.capital y 
  

para que realice todos los trámites necesarios para-el 
  

perfeccionamiento de este acto .- CU A R.T A .- 
  

_De conformidal con - el- aumento de capital acordaio , el 
  

g Nueve cuadro de accionistas es el que sigue . - +. - 
  

ACCIONISTA CAPITAL ZAPITAL CAPITAL PORS 
  

MN ACTUAL SUSCRITO. , TOTAL : - TAJE.+ 
    [oro a an     

Y 

$89 77230 
da en el repertorio con el número cincuenta y tres se - 
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-= - NOTARTA NOVENA 

Tr. Gustavo Flores  llzcátegui 

''_DRAADE OCHOA.- 700.000,0  1*400.000,0 2'"100.000,0 70% 
  

GUILLERMO AN- Ñ 
  

| DRADA TORRES.  100:.000,0  200:000,0 300.000,0 10% 
  

YOLANDA AN - 
  

- [DRAJE TORRES  100,000,0 200:000,0 300:000,0 -10% 
  

CARLOS MO - 
  

ROCHZ SANTOS.  50.000,0 -'100.000,0 150.000,0 5%“ 
  

-RODRIGO BER- o. o 
  

- MEO ROSALES. 50:000,0 * 100. 009), 150. 000, o 5%, 
  

- TOTALES.= 1'000.000,0 2'000. .000, o -3"000. 900, 0 100% 
  

QUINTA .- )ECLARACIONES .- En mel 
  

  

rito de lo anteriormente expuesto , el compareciente , 

GUILLERMO ANDRADE OJHOA , err representación de PRODUJ- 
  

- TORA DE MEZCLADOS DE HORMIGON , PREME¿ULA So.A., eleva 
  

-a escritura pública las resoluciones tomadas por la Jun 
  

ta General Universal de Kccionistas , celebrada el seis 
  

de marzo de mil novecientos ochenta y siete y declara: 
  

y NO o.- Que el capital social queda aumentalo: en la 
  

sume de DO/ MILLONES: 23 SU/RES de manera que: el nuevp 
  

«pital sofial de la “omparía es de TRES MILLONES -: DE 
  

SUCRES o. -D OS .- Que consecuente con la forma en 
  

| que 'se ha suscrito y pagado el presente aumento de ca- 

pitel , de acuerdo a lo resuelto en la Junta Universal 

, el: capital' que corresponde a los accionistas es “el dexs 
  

tallado en el cuadro , en la cláusula cuarta .- TRE J.+ 
  

*:Que quedan reformados los. estatutos de acuerdo a la 
  

/ 
-cláusula tercera” o. - CUATRO.- Se solicita al 
      ' Seor Notario que incorpore” 1 texto-de esta escritura 
 



  

NOTARIA NOVENA -3- 
Dr. Gustavo Flores U. 

la copia certificada del acta de Junta Univergál. -cele-- > 
  

brada el seis de marzo de mil novecientos ochenta y 
  

siete , y y la copia certificada del nombramiento de 
  

Presilente que se agregan como documentos habilitantes 
  

Usted señor Notario , se servirá agregar las demás 
  

cláusulas de estilo para la plena velidez de este acto 
  

HASTA AQ UI LA MINUTA . - La 
  

misma que queda elevada a escritura pública con to- 
  

do su valor Yegal ) Minuta firmada por el señor Joctor 
  

ln 
Ro 

A 
Rodrigo B-ermeo , Abogado portador de la matrícula 
  

profesional signada con el número dos mil trescientos 
  

treinta y cuatro del “volegio de Abogalos ie Quito o 
  

13 Para el otorgamiento de esta escritura se observaron 
  

14 todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 
  

15 reguiere , leida que le fue esta escritura al compare- 
  

16 ciente por mí el Notario , este se afirma en todo su 
  

17 contenido , para constancia firma conmigo el Notario 
    
  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

1 en unidad de acto ¿e to:o lo cual joy fe » - 

1 y F 1 R L Mo A D o. - o 
29 Guillermo Andrade Ochoa . - Portedor de 

29 la cédula” de ciudadanía signeda con el. 

bd Múmero uno siete cero. cero dos  cua- 

24 tro cuatro cinco ocho guión tres .- 
2d. Fo 1 R- Mo A. O . - 
od: Doctor Gustavo Flores Uzcátegui o. - 

2d Notario Noveno: de este centón y  ciudedl 

27 dej gui to o. - a  continu:ción Se. procede 

sl a Mtosaz los DOCUMENTOS HABILITANTES .-   
  N 
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ACTA Y S 

MA DE. JUNTA GENERAL _UMIVERSAL | DE ACCIONISTAS DE LA 
—ECMPANIA: o TR 

PRODUCTORA DE. MEZCLADOS DE HORMIGON, AREMEZCLA S.A. 

En Ja  ciudad-cde Quito, marzo. .6 de 198% - las-once hnoras,-en 

el local de la compañia ubicado en la Fanamericana Norte, 

Fm 651/72, se reímen los accionistas de la compañia en junta 
eniversal, estando presentes todos los accionistas, es 

fAecir, la totatidad del capital social -parado y suscrito... 

Ezstáí presente además, el comisario de la empresa, el señor 

Fausto  Landofio. Todos aceptan por unanimidad la celebración 

de esta junta, sin que hayan: puesto- Vimitación alguna a-los 

temas a tratarse que se detallan en adelante. 

Accionistas presentes: 

Guillermo Andrade Ochoa, propietario de 700. acciones 

pagadas, Correspondientes al 70% del capital. 

Mercedes Torros de Andrade, en Calidad de apodorada del 

eseMor Guillermo Andrade Torres, propietario de 100 acciones” 

pagadas: correspondientes al 10% del capital. (S2 adjunta 

copia del poder al expediente). 
Yolanda Andrade Torres, pta de (100 acciones 

panadas, correspondientes al 10% del cápital. 
Carlos Moróchz Santos; propietario de 50 acciones pagadas, 

correspondientes al 3% del capitals y 
Reordrigo Bermeo Rosales, propietario de 30 aéciones pagadas, 
correspondientos al Sí del: capital. Todos los 

comperecientes lo hacer por suas propios derechos, a 

excepción de la señora / Mercedes Torres de Andrade que lo 

hace en la calidad indicada. 

Prozidni3 la reunión el Sr. Guillermo Andrade Ochoa, 

Presidente y actuó como secretario el Arq. carlos Morochz 
Santos, Gerente Seneral de la empresa¿g de conformidad con 

los estatutos de la compaftia. 

Se deia constancia de que NO EXISfE  FONVNCATORIA, por 

cuanto «=e trata de una junta universal que la totalidad. de 

loa accionistas acordaron en realizar, con una hora de 

anticipación. : 

Los puntos a tratarse, los cuales fueron aprobados por 

unanimidad, sin que nadie los objete son: 

1. Conocer el informe de los administradores. 

2. Aprobación de balances del ejercicio económico 17£6. 

Jo Decisión sobre la pérdida acumulada de ejercicios 

enteriores. 

4. fumento de cepilal y consiguiente reforma de estatutos. 

e
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e. ra nn” 

gcTES , 

forobados los puntos a tratarse se proceder 

Punto ¿2 * o . . 
El csrente qeneral da lectura a Du informe, luego se da 

lectura del informe del comisario, los cuales sea aprueban y 
se los anexa al expediente. “7 

Punta 2 

Se procede a examinar los estados financieros y se los 

aprueba por unanimidad. ” 

Funato io? , o. 

Respecto de las perdidas de vos ejercicios anteriores, 

incluyendo el ejercicio económico de 1986, «se decide 

conjugar con el superavit por revalorización de activos. 

Punta 4d. 

Respecto del aumento de capital, el cual” es necesario 

hacerto por disposición del Art, % del Tecreto Ley $ 25 RO 

439 de junio 4 de 17965653 el gerente expresa que existe un 
" euperavit de aproximadamente seis millones, por 

revalorización de maquinarias, y que dicho superavit podria 
ser utilizado para capitalizarloa y realizar asi el aumento 

tie Capital requerido, 

En. £orsectuencias, se. decide elevár el cepítal social en la 
cuma de DOS MILLONES, de manera/ que Sl nuevo capital de la 

compañia sea de: TRE 8 MILLONES DE-BURFES, utilizando _para 
ello el superávit por revalorización de manuinarias en la 

cifra que sea necesaria hasta alcanzar-el -¿umento. acordado. 

Sa acuerda además que los accionistas suscribirán la 

totalidad de su opción yde aumento en proporción a sus 

apo les. 

Se. decide... reformar el artículo. cuarto de los estatutos, 
referente al capital, para. que diga: : 

"CAPITAL. SOCIAL. el  capita1 encial de 1.1 compañia es de 

TRES MILLUHES DE SUCRES' (5/. 3'000.000,04) divwidida-en 3000 

SEciones noi nativas ' v ordinarias de de mil sucres (S/. 

L. 006,00). "cada? Una Fiñmalmente, se decide -facultar: ál señior 

Guillermo Andrade Ochna, para que realice los trámites 

Mecescarios para el aupenta de capital y para que suscriba 

la esfritura respectiva. 
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Terminado el motivo de la junta, siendo las trece horas, se 
procede a dar lectura del acta respectiva, la cual es 

aprobada, por unanimidad y se procede'a su suscripción por . 

   

  

laa acci ratas. 
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“MUA Lu .. - 

  == Señor. Don “Suillerme Andrade Ochoa 
. a o 

Dt NT IS 

" z 2 De mis consideraciones: : , o o 

Má 
.. La presente tiene por objeto comunicarle que la Junta Ge- 

"o. + neral de accionistas de la Compañía PRODUCTORA DE MEACLA= . 
DOS DE..HORMIGON.. .PREMEZGLA- SAL .Celebrada el día catorce - 

. designarle como Presidente. de. ía Sociedad y del “Directorio 

por el, perfódo. de. cuatro ro años, de conformidad con el Ar - 
tículo Décimo. Quinto "de loa Estatutos Sociales de la :Com - . 

pañía.-: Los datos relativos a esta designación son loa si -. 
suientes: 

  

: 1. ¡PRODUCTORA DE MEZCLADOS DE HORMIGON, PREMEZCLA SA., 608 
e “¿una Compañía Anónima constituída por Escritura Pública 

22 de "arzo de 1983, en la Nótaría Vigésima Octava del 
Cantón Quito, a cargo del Dr. Juan del Poso Castrillón 
aprobada por la Superintendencia de Compañías el 22 de 
Abril del mismo año, mediante Resolución N? 12,397-e - 
inscrita en el Registro Mercantil el 29 de Abril de 1983 
con el N? 395, tomo 114, amotada én el Repertorio con 

A
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a el N2 5373. 
AN o 

Y 
A 20. Sus funciones son las establecidas en el Artículo Vi- 

IN gésimo Primero de los Estatutos de la Compañía. 

O: o e 
npanente =W': 

: : rl A LS po 

Sx— o E - 2 

  

    
Argo Carlos Morochz Santos 
Gerente General ; 

RAZON.- o e 

O Acepto el cargo de Presidente de la Compañía y del Dírec- 
torío de PRODUCTORA DE ME7.CLADOS DE HORMIGON, PREMEZCLA 

SA, para el que he sido elejido por el período de cuatro 
años y me comprometo a desempeñarlo fielmente, de confor- 

midad con la: Ley y los Estatutos. : 

Quito, 15 de Agosto de 198% 

    
A A 

ez. 

3 illermo Andrade Ochoa 
Presidente. . 

  

de Agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, tuvo a' bien “'' 
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NOTARZA NOVENA 

Dr: Gustavo Flores Uzcátegui 

_ Se otorgó ante mi , en fede ello 
  

Ny
 confiero esta TER ERA COPIA JERTIFIVADA , firmeda 

  

Y sellada en Quito , a veinte y nueve de junio de mil 
  

  

  

  
  

  

novecientos ochenta y mueve si 

a e A 

es £ an?” 

  

JOCTOR GUSTAVO FLORES UsJATE + 
  

NOTAXIO NOVENO 
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número 89.1.1.1.1507 de fecha 10 de agosto de - 
  

  

1.989 , en su artículo segundo . tome nota al 

margen de la matríz la aprobación del aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía de- 

nominada PRODUCTORA DE MEZCLADOS - 

MEZCLA S.A. 
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NOTARIA 

VIGESIMA OCTAVA 

Dr Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGADO 

Quito - Ecuador 
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ceras. 27507 

E 

RAZON :- Tomé nota al margen de la escritura matriz de. fe- 
  

cha 22 de marzo de 1.983, por la cual se constituyó la Compañí 
  

PRODUCTORA DE MEZCLADOS DE HORMIGON PREMEZCLA S.A., de la Re- 
  

solución N” 89.1.1.1.1507 del 10 de Agosto de 1.989, por la 
  

: . s > 2 > 

cual se aprueba la presente escritura de aumento de capital.- 
  

Quito, a 16 de agosto de 1.989.- 
  

  

3 e DD y 

EL NOTARIO 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y le Resolución 
número mí1 quinientos siete, del señor Intendente de Compañías de 
Quito, de 10 de agosto de 1989, bajo el nímero 1994 del Regístro 

—Merscentíl, tomo 120. Se tomórote el margen de la inscripción méme- 
ro 395 del Registro Mercantil, de veinte y nueve de obril de mil 
novecientos echenta y tres, a fe. 987%vte., tomo 114.- Queda archiva= 
da la Segunda Copia Certificada de la Escrigura Píblica de Aumento 

Tue Capital, y RePorma de Estatutos de la Lompañía “PRODUCTORA DE 
MEZCLADOS DE HORMIGON PREMEZCLA S.A.”, otorgada el 26 de Junia de 
1989, ante el Notario Noveno del Cantón, Dr. Gustavo Flores Y cótegul.- 
Se 8á ásf-complimientó-aslo dispuesto en el Art. Tercero de la citas 

da Resolución, de conformidad á lo establecido en el “ecreta 733 de 
22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Official 878 de (29 de 
egosta_ del mísmo sño.- Se anar”o en el Repertorio bajo el nímero 

Ebro uilto, e once ]de octubre de mil novecientos ochenta y (nueve. A 17 
DS MY 
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2 LE Onbtaco Ósreo Cócnderas 
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